
R e p ú b l i c a  d e  C o l o m b i a

Min ister io  de Minas  y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. Q  1 0 DE 2006

(  1 k MAR. 2 0 0 6  )

Por la  cual se actualiza  el Costo A nual de los Activos de Conexión a  la 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. m odificando la  Resolución 
CREG 043 de 2003.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  a tribuciones constitucionales y legales, en  especial las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo  de los Decretos

1524 y 2253 de 1994.

C O N S I D E R A N D O  :

Que de acuerdo  con lo previsto en el Artículo 23, literal d), y 41 de la Ley 143 
de 1994, es función de la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas fijar las 
tarifas por el acceso y uso  de las redes eléctricas;

Que m edian te  la  Resolución CREG 082 de 2002, la  Com isión aprobó los 
principios generales y la m etodología p a ra  el establecim iento  de los Cargos por 
Uso de los S istem as de T ransm isión  Regional (STR) y de D istribución Local 
(SDL);

Que m edian te  la  Resolución CREG 043 de 2003. la  CREG aprobó el Costo 
A nual por el uso  de los Activos de Nivel de Tensión 4 y el Costo A nual de los 
activos de Conexión al S istem a de T ransm isión  Nacional (STN) de los S istem as 
de T ransm isión  Regional (STR), y los cargos m áxim os de los Niveles de Tensión 
3, 2 y 1 del S istem a de D istribución Local (SDL), operados por la
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S. A. E.S.P.;

Que de acuerdo  con lo establecido en el Artículo 6 o de la  R esolución CREG 082 
de 2002, el costo a n u a l por u so  de los activos del Nivel de Tensión 4 o el Costo 
A nual de los Activos de Conexión al S istem a In terconectado  Nacional, podrán  
ser revisados por la Com isión p a ra  lo cual se requiere  la  aprobación de los 
proyectos por parte  de la  U nidad de Planeación M inero-Energética.

Que la  ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. en  com unicación 
dirigida a  la  CREG, rad icada  con el núm ero  E -2005-009099 del 6 de diciem bre 
de 2005, envió la  solicitud a  la  CREG del reconocim iento de los siguientes 
activos en la  subestac ión  T erm obarranca: Un tran sfo rm ador de conexión y su s 
m ódulos asociados;
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Que a  través de la  com unicación UPME 4034 del 18 de noviem bre de 2005 la 
U nidad de Planeación M inero-Energética emitió concepto sobre el proyecto;

Que a  través de la  com unicación UPME 5388 del 13 de m arzo de 2006, 
rad icada  en la  CREG bajo el núm ero  E -2006-001908, la  U nidad emitió su  
aprobación al proyecto Conexión del segundo tran sfo rm ador de 90 MVA en la 
S ubestación  T erm obarranca;

Que m edian te  au to  del 28 de diciem bre de 2005 la  Com isión inició la  actuación  
adm in istra tiva  a  fin de realizar los anális is y estud ios tend ien tes a  m odificar los 
costos an u a les  de los activos de conexión a  la  ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A. E.S.P;

Que en la  com unicación CREG S-2005-003677 del 28 de diciem bre de 2005, se 
solicitó a  la  ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P., la  publicación del 
resum en  de su  solicitud, en u n  diario de am plia  circulación;

Que la  em presa  hizo llegar copia del aviso publicado en el periódico La 
R epública del 4 de enero de 2006, m edian te  com unicación rad icada  en la  CREG 
con el núm ero  E -2006-000136;

Que por la  inform ación su m in is trad a  por la  ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A. E.S.P., se decidió reem plazar la  UC N5S9 solicitada por la 
em presa  por la  UC N5S3, d ad a  la  form a de la  conexión del nuevo transform ador 
de T erm obarranca;

Que el proyecto en tró  a  operar a  p a rtir  del 29 de ju lio  de 2005, de acuerdo con 
la  com unicación proveniente de XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCADOS 
S. A. E.S.P., rad icada  en la  CREG bajo el núm ero  E -2006-001795;

Que ap licada  la  m etodología conten ida  en la  R esolución CREG 082 de 2002 y 
u n a  vez incluidos los nuevos activos se calcularon , p a ra  el s is tem a operado por 
la  ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E .S.P., las sigu ien tes variables:

a) Costo a n u a l p a ra  rem u n e ra r los activos de conexión, sin  aplicar los criterios 
de eficiencia de que tra ta  el Anexo No 8 de la  R esolución CREG 082 de 2002:

COSTOS ANUALES EQUIVALENTES P esos de diciem bre 
de 2 0 0 1

A ctivos E léctricos A sociados con  la C onexión al STN - CAACj 2 ,1 2 2 ,2 1 1 ,9 9 3

b) Costo an u a l p a ra  rem u n era r los activos del Nivel de Tensión 4, aplicando los 
criterios de eficiencia de que tra ta  el Anexo No 8 de la  Resolución CREG 082 
de 2002 y los aprobados m ediante Resolución CREG 030 de 2003:

COSTOS ANUALES EQUIVALENTES P esos de diciem bre  
de 2001

A ctivos E léctricos A sociados con  la C onexión al STN - CAACj 2 ,1 2 2 ,2 1 1 ,9 9 3
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Que la  Comisión, en  Sesión No. 285 del d ía  14 de m arzo de 2006, aprobó 
m odificar el Costo A nual por el u so  de los Activos de conexión a  la  
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P.;

A rtículo 1. Modificar el artículo  2 de la  Resolución CREG 043 de 2003, el cual 
q u ed ará  así:

“Artículo 2. Costo Anual de los Activos de Conexión a l Sistem a de 
Transmisión Nacional - STN. El Costo Anual de los Activos de Conexión al STN 
operados por la Electrificadora de Santander S.A. E.S.P. será el siguiente::

A rtícu lo  2 . V igencia . De conformidad con lo previsto en el parágrafo del Artículo 
7 de la Resolución CREG 082 de 2002, los costos aprobados en e sta  Resolución 
estarán  vigentes desde la  fecha en que quede en firme y se aplicarán a  partir del 
m es de enero de 2007 y h a s ta  el 31 de diciembre del año 2007. Vencido su  
período de vigencia, con tinuarán  rigiendo h a s ta  que la Comisión apruebe los 
nuevos.

Artículo 3.. Recursos. La presente Resolución deberá notificarse a  la 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. C ontra lo dispuesto en este 
acto procede el recurso  de reposición, el cual se podrá in terponer an te  la Dirección 
Ejecutiva de la CREG, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a  la fecha de 
su  notificación.

R E S U E L V E :

Costo Anual P esos colom bianos de 
diciem bre de 2 0 0 1

CAC, 2,536,043,755

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

1 4  MAR. 200 6
D ada en Bogotá, a  los

MANUEL MAIGUASHCA OLANO
Viceministrafde Minas y Energía 
Delegad<jíuel Ministro de Minas y

Director EjecutiviViceministrafde Minas y Energía 
Delegad<jíuel Ministro de Minas y 

Energía 
Presidente


